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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

23452 REAL DECRETO 1789/2003, de 19 de diciembre, por el que

se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-

miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a don Manuel

Albiac Tutusaus.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la
Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terro-
rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Real Decre-
to 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo,
a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de la
Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 19 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-
ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo a don Manuel Albiac Tutusaus.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

23453 ORDEN CTE/3560/2003, de 16 de diciembre, por la que

se establecen las bases reguladoras y se hace pública la

convocatoria de concesión de ayudas para la realización

de proyectos de investigación científica y desarrollo tec-

nológico, a iniciar en el año 2004, en el marco del Sub-

programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agrarias

en Coordinación con las Comunidades Autónomas del Pro-

grama Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimen-

tarias del Plan Nacional de Investigación Científica,

Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I + D + I) para el periodo 2004-2007, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Ministros del 7 de noviembre de 2003, presenta un conjunto
de objetivos estratégicos que tienen que ver tanto con el desarrollo del
propio Sistema de Ciencia-Tecnología-Empresa como con la coordinación
del mismo y con la mejora de la competitividad empresarial

El reconocimiento de la importancia de la cooperación y coordinación
de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas
ha quedado explícito en el Plan Nacional con la inclusión de un objetivo
estratégico específico de fortalecimiento de la cooperación y colaboración,
y que se constituye en un elemento fundamental del Plan Nacional
de I + D + I 2004-2007. Asimismo destaca el papel relevante que desem-
peñan las administraciones regionales para posibilitar un correcto desarro-
llo de la región en términos de empleo y desarrollo económico, por su
contacto directo con las pequeñas y medianas empresas.

El Plan Nacional prevé diversas modalidades de participación, enten-
didas como mecanismos que provee la legislación española para que los
agentes ejecutores puedan participar en las actividades del Plan Nacional.
Las modalidades de participación deben atender a todos los ámbitos de
actuación del Plan Nacional. En este contexto, se considera que los pro-
yectos de I + D son un mecanismo fundamental mediante el que se estruc-
tura y articula la actividad de los grupos o equipos de investigación, tanto
del sector público como del privado.

El Plan Nacional recoge que el «Subprograma Nacional de Recursos
y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas»
corresponde al que se denominó Programa Sectorial de I + D Agrario y
Alimentario del MAPA-CCAA y destaca la relevancia que ha tenido dentro
de la investigación agroalimentaria en nuestro país, tanto por la cuantía
del gasto realizado a través de él, como por la conjunción de los intereses
de ámbito estatal con los de carácter territorial de las Comunidades Autó-
nomas; y que ha servido de elemento de equilibrio de las capacidades
investigadoras de las distintas regiones.

Los Reales Decretos de traspaso de servicios y funciones en materia
de investigación agraria establecen las competencias de fomento y coor-
dinación general de la investigación reservadas a la Administración General
del Estado, las que corresponden a las Comunidades Autónomas, y aquellas
en las que han de concurrir la Administración del Estado y las Comunidades
Autónomas en régimen de cooperación. Para el desarrollo de estas últimas
funciones fue creada, como Órgano Colegiado, por Orden de 8 de enero
de 1987 la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria.

El objetivo del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías Agra-
rias en Coordinación con las Comunidades Autónomas es la realización
de acciones de investigación básica orientada, de investigación aplicada
y de desarrollo tecnológico que, dentro de las prioridades temáticas con-
templadas en el Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroali-
mentarias, se refieran a aspectos de especial interés territorial para
las CCAA. Se pretende potenciar la coordinación entre distintas Comu-
nidades Autónomas para resolver problemas comunes, y estimular la coo-
peración entre grupos de investigación. Se incluyen en este Subprograma
tanto la prioridades que tratan de promover la eficacia de la producción
agraria, como las que promueven su sostenibilidad, su utilización óptima
para el consumo, y las que fomenten la actividad agraria como soporte
del desarrollo rural integrado.

Con esta convocatoria se pretende también promover y apoyar la rea-
lización de investigaciones coordinadas que movilicen esfuerzos y recursos
para la resolución de problemas fundamentales para la agroindustria espa-
ñola y que a su vez rompan la tendencia a la fragmentación de grupos
y a la dispersión de recursos.

Esta convocatoria de ayudas está coordinada con otras convocatorias
del Plan Nacional de I + D + I.

De conformidad con lo anterior, a propuesta del Director general
del INIA y previo informe favorable de la Comisión Coordinadora de Inves-
tigación Agraria, se hace pública la presente Orden.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.—El objeto de la presente Orden es regular las bases
y hacer pública la convocatoria de ayudas financieras, en régimen de publi-
cidad, objetividad y concurrencia competitiva, para la realización de pro-
yectos de investigación científica y desarrollo tecnológico en los Centros
de investigación agraria y alimentaria dependientes de las Administra-
ciones Autonómicas, en el marco del Subprograma Nacional de Recursos
y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas.

Segundo. Beneficiarios.—Podrán acogerse a las ayudas previstas en
la presente Orden los Centros de investigación agraria y alimentaria depen-
dientes de las Administraciones Autonómicas.

Tercero. Tipos de Proyectos.—1. Las propuestas deberán adecuarse
a las prioridades temáticas del Programa Nacional de Recursos y Tec-
nologías Agroalimentarias que se refieran a aspectos de especial interés
territorial de las CCAA, y que se relacionan en el Anexo I.

2. Para estructurar su proyecto, los solicitantes deberán ajustarse
a alguna de las siguientes modalidades:

Modalidad 1. Proyectos de investigación: Proyectos cuyo objetivo es
la obtención de nuevos conocimientos generales, científicos o técnicos,
tanto de investigación básica como aplicada. Estos nuevos conocimientos
deben suponer un avance en la generación de conocimientos en el que
se encuadren y, en su caso, resulten de utilidad para la creación o mejora
de productos, procesos o servicios. Los proyectos tendrán una duración
máxima de tres años. En los proyectos podrán participar las empresas
u otras entidades privadas, españolas o extranjeras, interesadas en los
resultados de los mismos; dicha participación no supondrá ningún tipo
de ayuda con cargo a las convocatorias.

Modalidad 2. Proyectos de desarrollo tecnológico: Proyectos cuyo obje-
tivo es la materialización de los resultados de la investigación para la
determinación de las condiciones idóneas para la creación o mejora de
productos, procesos o servicios. La determinación de estas condiciones
supone un diseño y, en su caso, la creación de un prototipo no comer-


